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Señora Presidenta: 

Ha ingresado para dictamen de la Comisión de Relaciones Exteriores la siguiente 
iniciativa legislativa: 

El Proyecto de Resolución Legislativa 312/2016-PE, presentado por el Poder 
Ejecutivo, que propone aprobar el Acuerdo de Servicios Aéreos entre el Gobierno 
de la República del Perú y el Gobierno de la República Federativa de Brasil, 
firmado el 11 de diciembre de 2009 en la ciudad de Lima, Perú. 

La Comisión de Relaciones Exteriores, en la décima sétima sesión ordinaria, 
celebrada el 17 de abril de 2017 del período anual de sesiones 2016-2017, acordó por 
mayoría de los presentes, la aprobación del dictamen recaído en el Proyecto de 
Resolución Legislativa 312/2016-PE que propone la Resolución Legislativa que 
aprueba el Acuerdo de Servicios Aéreos entre e! Gobierno de la República del Perú y 
el Gobierno de la República Federativa de Brasil. Se contó con los votos favorables de 
los congresistas Juan Carlos Del Águila Cárdenas, Alberto De Belaunde De Cárdenas, 
Percy Eloy Alcalá Mateo, Tamar Arimborgo Guerra, Guillermo Martorel Sobero, Wilbert 
Rozas Beltrán y César Antonio Segura Izquierdo; con la abstención de la congresista 
Paloma Noceda Chiang. 

I. SITUACIÓN PROCESAL 

a. ANTECEDENTES 

Por OF. RE  (DGT) 3-0/50 c/a de 29 de abril de 2016, el Ministerio de 
Relaciones Exteriores somete a consideración el Acuerdo de Servicios Aéreos 
entre el Gobierno de la República de! Perú y el Gobierno de la República 
Federativa de Brasil, para su aprobación por el Congreso de la República. 

El Proyecto de Ley 5268/2015-PE, que propone aprobar el Acuerdo de 
Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República de! Perú y el Gobierno de la 
República Federativa de Brasil, firmado el 11 de diciembre de 2009 en la 
ciudad de Lima, fue decretado a la Comisión de Relaciones Exteriores 
mediante decreto de envío de 4 de mayo de 2015, siendo archivada al culminar 
el Período Legislativo 2011 — 2016. 

El presente proyecto ha sido actualizado con la denominación Proyecto de 
Resolución Legislativa 312/2016-PE, en cumplimiento del Acuerdo del Consejo 
Directivo 19-2016-2017/CONSEJO-CR, aprobado en la 4° Sesión del Consejo 
Directivo celebrada el 7 de septiembre de 2016, referido al Tratamiento de las 
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Lima, 17 de abril de 2017 

(10 
DEL ÁGUILA CÁ 

z 
AS, JUAN CARLOS 

ente 
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LEGISLATIVA 312 / 2016 — PE, 
ACUERDO DE SERVICIOS 
AÉREOS ENTRE LA REPÚBLICA 
DEL PERÚ Y LA REPÚBLICA 
FEDERATIVA DE BRASIL 

RESOLUCIÓN LEGISLATIVA 

QUE APRUEBA EL ACUERDO DE SERVICIOS AÉREOS ENTRE EL GOBIERNO 
DE LA REPÚBLICA DEL PERÚ Y EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA 

FEDERATIVA DE BRASIL 

Artículo Único. Objeto de la Resolución Legislativa 

Apruébase el Acuerdo de Servicios Aéreos entre el Gobierno de la República del Perú 
y el Gobierno de la República Federativa de Brasil, suscrito el 11 de diciembre de 2009 
en la ciudad de Lima, Perú. 

Dese cuenta. 
Sala de Comisiones. 

GARCÍA BELAÚNDE, VÍCTOR ANDRÉS 	DE BELAUNDE DE CÁRDENAS, ALBERTO 
Vicepresidente 
	

Secretario 

ALCAL 	--114-RCY ELOY 	 ALCORTA SUERO, MARÍA LOURDES 
Miembro titular 
	

Miembro titular 
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SALGADO RUBIANES, LUZ FILOMENA TAKAYAMA JIMÉNEZ, LILIANA MILAGROS 
Miembro accesitaria 	 Miembro accesitaria 

CONSEJO DIRECTIVO DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

Lima, 2- de  'rfw---J0  de 20V) 

Con conocimiento del Consejo 
Directivo, pasó a la Agenda del Pleno 
para darso iipntí ....... „ ......... 

JAVIER A 
Director General Par " 
CONGRESO DE LA REFoil,t4,A 

Pleno del Congreso de la República 

Urna,1 	---,x1n  de 2W 

Se aprobó en S sió de la fecha. --- 

JOSE 	VALDIVIESO 
Director G4nera, Parlamentario 

CONGRESO DE LA REPÚBLICA 
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